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DIVORCIO CONTENCIOSO 
 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente expediente 
informándole que apoderado de la parte actora allega la constancia de envió de la 
diligencia de notificación al demandado con la constancia de no realizadas e insiste 
en el emplazamiento del mismo. Sírvase proveer. Palmira, 05 de diciembre de 2022.  
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretario 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1895 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
Palmira, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2.022) 
 

  Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará agregar a los autos para que 
obre y consten, las notificaciones enviadas a la demandada, así como la respuesta 
otorgada por la EPS SANITAS, en igual sentido, considera el juzgado procedente, 
ordenar el emplazamiento de la señora OLGA LYDA VILLA CALVO, en los términos 
del artículo 293, 108 del CGP concordante con el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 
 
 En mérito de lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Palmira, 
 
  DISPONE: 

 
 1.- Agregar a los autos para que obre y conste, las notificaciones enviadas a 
la demandada, así como la respuesta otorgada por la EPS SANITAS.  
 
 2.- Ordenar el emplazamiento de la señora OLGA LYDA VILLA CALVO, en los 
términos del artículo 293, 108 del CGP concordante con el artículo 10 de la ley 2213 
de 2022. 
 
           NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA 
 
 

-OM-YH 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
En estado No. 182 hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira, 06/12/2022 

 
 
 NELSY LLANTEN  SALAZAR 
 Secretaria   
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